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Asunto: Comisión de Evaluación Técnica de la Convocatoria XI de Fondos Concursables
 
 
Señorita
Maria Rosa Muñoz Barriga
Investigadora Senior Unidad de Investigación Movilidad y Cooperación Internacional
INSTITUTO WUPPERTAL PARA EL CLIMA, EL AMBIENTE Y LA ENERGÍA
PROYECTO ACCES
 
Señora
Cynthia Paola Rodríguez Carrillo
Directora de Ambiente y Seguridad Industrial
CÁMARA DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN
 
Señor
Juan Manuel Carrión Barragan
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CARRION BARRAGAN JUAN MANUEL
 
Señora Magíster
María Augusta Montalvo Cepeda
Directora de Políticas y Planeamiento Ambiental
SECRETARÍA DE AMBIENTE - DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO 
AMBIENTAL
 
Señora Magíster
María Agustina Santana Vélez
Directora Metropolitana - FD5
SECRETARIA DE MOVILIDAD - DIRECCION METROPOLITANA DE MODOS DE
TRANSPORTE SOSTENIBLE
 
Alicia Martínez
Project Manager
ZARAGOZA LOGISTIC CENTER
 
Juan Carriquiry
Research Fellow
URBAN ELECTRIC MOBILITY INITIATIVE (UEMI)
 
Señorita Magíster
Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui
Secretaria de Ambiente - Funcionaria Directivo 3
SECRETARÍA DE AMBIENTE
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En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
El Comité Administrador del Fondo Ambiental (CAFA) en su Primera Sesión Extraordinaria,
llevada a cabo el 29 de abril de 2022, conoció y aprobó las Bases y Convocatoria para el
cofinanciamiento de proyectos ambientales mediante Fondos Concursables. 
 
En las Bases de la XI Convocatoria a Fondos Concursables para la presentación de propuestas
técnicas para la fabricación de vehículos eléctricos en el marco del proyecto SOLUTIONSPlus
se estableció como fecha límite para la entrega de postulaciones el día 10 de junio de 2022,
recibiendo la postulación de dos propuestas para la Categoría “Soluciones de movilidad
eléctrica para reducción de emisiones en el Centro Histórico de Quito” y la Subcategoría 1:
Diseño referencial de la van/furgoneta eléctrica para carga (e-delivery van); y Subcategoría 2:
Diseño referencial de la van/furgoneta para transporte de pasajeros (e-buggy). 
 
Con fecha 14 de junio de 2022 la Subcomisión de Apoyo de esta entidad municipal realizó la
verificación de requisitos, prohibiciones e inhabilidades. En virtud de lo expuesto, y de
conformidad a lo establecido en las bases de la Convocatoria, punto 6.6. Convalidación de
errores de forma de propuestas: “Las ofertas una vez presentadas no podrán modificarse. No
obstante, si se presentaren errores de forma, éstos podrán ser convalidados por pedido
expreso de la Sub-Comisión de Apoyo del Fondo Ambiental. Este proceso se realizará
únicamente con las propuestas que hayan presentado todos los requisitos y que, por criterio
de la Sub-Comisión de Apoyo, se considere necesaria la convalidación”. 
 
Mediante Oficio Nro. FA-2022-0181-O de 17 de junio de 2022 se notifica al Ing. José Javier
Miranda Villacís, Representante Legal de MTEC S.A. sobre los resultados de la verificación
de requisitos habilitantes, inhabilidades y/o prohibiciones de la XI Convocatoria a Fondos
Concursables y expresamente se solicita convalide la siguiente documentación: 

Certificados laborales o contratos de trabajo del equipo ejecutor del proyecto, en donde
se evidencie el cargo, actividades y el número de meses - años que labora en la empresa. 
Aclarar el plazo propuesto en el cronograma de ejecución del proyecto, no existe claridad
si son 8 o 10 meses.

Mediante correo electrónico de jueves 23 de junio de 2022 el Representante Legal de MTEC
S.A. remite respuesta de convalidación de los errores. 
 
El miércoles 29 de junio de 2022, se realiza la Sesión 002 de la Sub-Comisión de Apoyo de la
Convocatoria XI de Fondos Concursables, y sus miembros emiten el INFORME FINAL DE
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS, PROHIBICIONES E INHABILIDADES DE LA
SUB-COMISIÓN DE APOYO – CONVALIDACIÓN, en donde se recomienda a la Comisión
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de Evaluación Técnica continuar con el proceso de evaluación técnica de la propuesta MTEC
S.A. (GRUPO MIRAL); es decir, recomienda que pase a la segunda y final fase de evaluación
de la propuesta para la Categoría “Soluciones de movilidad eléctrica para reducción de
emisiones en el Centro Histórico de Quito” - Subcategoría 1: Diseño referencial de la
van/furgoneta eléctrica para carga (e-delivery van); y, Subcategoría 2: Diseño referencial de la
van/furgoneta para transporte de pasajeros (e-buggy). 
 
En el numeral 6.4 CONFORMACIÓN DE COMISIÓN DE EVALUACIÓN TÉCNICA de las
bases de la XI Convocatoria se establece: “A efectos de evaluar la consistencia y pertinencia
de las propuestas presentadas, se conformará una Comisión de Evaluación Técnica que
estará integrada por los siguientes miembros:  

El/La Presidente del Comité Administrador del Fondo Ambiental; quien preside la
Comisión. 
Dos miembros delegados del CAFA: el representante del Concejo Metropolitano de
Quito y el representante de las Cámaras de la Producción. 
El Director de Políticas y Planeamiento de la Secretaría de Ambiente, cuyas funciones
guardan relación con cada una de las categorías en concurso. 
Director de Modos de Transporte Sostenible de la Secretaría de Movilidad 
Tres representantes del organismo financista del proyecto, en este caso del Consorcio
SOLUTIONSPlus, los cuales provendrán de tres organizaciones diferentes del
Consorcio. 
Un representante del Fondo Ambiental que será el Secretario de la Comisión.” 

Con este antecedente, me permito convocarlos en calidad de integrantes de la Comisión de
Evaluación Técnica de la Convocatoria XI de Fondos Concursables, a la reunión de trabajo a
realizarse por medios telemáticos (Teams: https://n9.cl/h0sex) el viernes 08 de julio de 2022
a partir de las 15h00 para evaluar la propuesta postulada por MTEC S.A. (GRUPO MIRAL). 
  
En el siguiente enlace https://n9.cl/es758 se remite el INFORME FINAL DE
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS, PROHIBICIONES E INHABILIDADES DE LA
SUB-COMISIÓN DE APOYO – CONVALIDACIÓN. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Sandra Maria Cardenas Vela
DIRECTORA EJECUTIVA
FONDO AMBIENTAL   

Copia: 
Señor Ingeniero
Eugenio Marin Campoverde Aguilar
Asesor de Despacho
DESPACHO CONCEJAL CARRION BARRAGAN JUAN MANUEL
 

Señorita Economista
Grace Carolina Lopez Realpe
Analista de Proyecto Solutionsplus
SECRETARÍA DE AMBIENTE - POLÍTICAS Y PLANIFICACIÓN AMBIENTAL
 

Señora Magíster
Isabel Lucrecia Ortiz Urgiles
Coordinadora Técnica y de Planificación
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: ISABEL LUCRECIA ORTIZ 
URGILES
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Aprobado por: SANDRA MARIA CARDENAS 
VELA
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